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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Enmienda No.l, al Pliego de Condiciones

PROCESO DE COMPARAaON DE PREQOS PARA LA CONTRATAaÓN DE SERViaOS PARA EL CONGRESO

NAQONAL DE CAPACITAaON, SENSIBIUZAGÓN TRANSFORMAGÓN y CAMBIO DEL SECTOR REFORMADO.
REFERENCIA Na IADCCC-CP-2Q22 -OOOL

Ccnsiderando: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del año Dos Mil Seis (2006), su posterior
modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del año Dos Mil Seis
(2006).

Ccnsidaanda Que el Articulo 81.del reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06 emitido mediante
Decreto 543-12 de fecha 06 de septiembre del año 2012, establece Aclaraciones a los pliegos de
condiciones específicas/ especificaciones técnicas o términos de referencia. Podrán realizarse
adendas o enmiendas a los Pliegos de Condiciones Específicas/ Especificaciones Técnicas o
Términos de Referencia, que no cambien el objeto del proceso ni constituyan una variación
sustancial en la concepción original de éstos.

En tal sentido este Comité resuelve de la siguiente manera:

PRIMERO: Aprobar la presente Enmienda para que a partir de esta se modifiquen los CRITERIOS

DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS, del Pliego de
Condiciones Específicas para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONGRESO
NACIONAL DE CAPACITACIÓN, SENSIBILIZACIÓN, TRANSFORMACIÓN y CAMBIO
DEL SECTOR REFORMADO. REFERENCIA No. IAD-CCC-CP-2022 -0001. a partir de la

información que proporcionen los oferentes en los formularios y documentos requeridos en la
presente Comparación de Precios, la Comisión de Peritos, evaluará las Ofertas considerando los

criterios siguientes:

La calificación de la Oferta Técnica y Oferta Económica se realizará sobre un total de 100 puntos
cada una, para el cálculo del puntaje final se considerará el 70% del puntaje obtenido en la oferta
técnica y 30% del porcentaje obtenido en la oferta económica.
















